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La Universidad Popular Autónoma de Veracruz te informa que a partir del día viernes 18 de septiembre del año 2020, derivado de la publicación en la Gaceta 
Oficial del Estado Núm. Ext. 374 de fecha 17 de septiembre de 2020, del Decreto Número 590 Que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones del 
Código de Derechos para el Estado de Veracruz, y la actualización de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) para el ejercicio 2025 realizada por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), los conceptos e importes de los derechos por los servicios que presta la UPAV, deberán realizarse a 
través de la página oficial de la Oficina Virtual de Hacienda de la Secretaría de Finanzas y Planeación a través del siguiente link: 
https://www.ovh.gob.mx/menu-de-acceso-directo-a-organismos-publicos-descentralizados/ ubicando en el listado a la Universidad Popular Autónoma 
de Veracruz, seleccionando el grupo de referencias (conceptos) “1.- UPAV”, y el tipo de referencia al que se refiera el trámite al que corresponda tu pago, 
conforme al siguiente catálogo: 

TARIFA DE LOS DERECHOS POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA LA UPAV 
Referencia Concepto UMA 

Monto para el 
ejercicio 2025* 

Educación Media Superior   

4463 Trámite de reexpedición de certificado completo o incompleto. 2.3671 $267.81 

4464 Trámite de duplicado de certificado completo o incompleto. 2.3671 $267.81 

4465 Trámite de equivalencia. 3.5507 $401.73 

4466 Trámite de convalidación. 1.7754 $200.87 

4467 Trámite de examen de regularización primera (I) y segunda (II) oportunidad. 0.5918 $66.96 

4468 Trámite de expedición y reexpedición de credencial. 0.4734 $53.56 

Educación Superior   

Licenciaturas    

4471 Trámite de reexpedición de certificado de estudios completo o incompleto. 5.9179 $669.55 

4472 Trámite de expedición de equivalencia parcial. 5.9179 $669.55 

4473 Convalidación interna. 3.5507 $401.73 

4474 Trámite de expedición de carta pasante. 5.9179 $669.55 

4475 Trámite de expedición de constancia de estudios con calificaciones y créditos. 2.9589 $334.77 

4476 Trámite de búsqueda de historial académico. 3.5507 $401.73 

4477 Trámite de sellado de constancia de CONAFE. 0.5918 $66.96 

4478 Trámite de expedición y reexpedición de credencial. 0.4734 $53.56 

4479 Trámite de copia certificada de documentos académicos en posesión UPAV. 5.9179 $669.55 

4480 Trámite de examen extraordinario. 1.1836 $133.91 

4481 Trámite de examen a título de suficiencia. 1.7754 $200.87 

Posgrados   

4483 Trámite de expedición de certificado de estudios completo o incompleto. 5.9179 $669.55 

4484 Trámite de reexpedición de certificado de estudios completo o incompleto. 5.9179 $669.55 

4485 Trámite de expedición de constancia de estudios con calificaciones y créditos. 2.9589 $334.77 

4486 Trámite de expedición y reexpedición de credencial. 0.4734 $53.56 

Servicio social y apoyo a la titulación   

4488 Trámite de expedición de título nivel Técnico Superior Universitario. 23.6714 $2,678.18 

4490 Trámite de titulación Licenciatura (acta de examen profesional y título profesional). *1 41.4250 $4,686.82 

4491 Trámite de titulación de Especialidad (acta de examen profesional y diploma). 59.1787 
$6,695.48 

4492 Trámite de titulación de Maestría (acta de examen profesional y título de grado). 76.9322 $8,704.11 

4493 Trámite de titulación de Doctorado (acta de examen profesional y título de grado). 94.6858 $10,712.75 

4494 Trámite de reexpedición de título profesional o grado. 23.6714 $2,678.18 

4495 Trámite de aplicación diagnóstica de perfil psicológico. 3.5507 $401.73 

4496 Trámite de reexpedición de constancia de liberación de servicio social.   2.3671 $267.81 

 
Nota: 1* El concepto de la referencia 4490 se encuentra publicado en el Código de Derechos para el Estado de Veracruz de manera errónea, puesto que incluye la emisión del 

certificado y no está contemplado en el costo del mismo, se encuentra en trámite la fe de erratas. 

 

Otros conceptos pendientes de la inclusión al Código de Derechos para el Estado de Veracruz, se consideran como Aprovechamientos, seleccionando el grupo de referencias 

(conceptos) “2.- APROVECHAMIENTOS” 

 

Educación Superior  

3683 Trámite de equivalencia por periodo equiparable.  $500.00 

3683 Trámite de convalidación externa (Incorporada a Solidaria y viceversa).  $300.00  

3683 Trámite de expedición de equivalencia parcial externa (Incorporada a Solidaria y viceversa)  $569.00 

3683 Trámite de reexpedición de carta pasante  $569.00 

3683 Trámite de expedición de certificado de estudios completo o incompleto.  $500.00 

3683 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Evaluación de competencia  $1,090.00 

3683 Expedición de certificado de competencia  $990.00 

 
Servicio social y apoyo a la titulación  

3683 Trámite de reposición de acta de examen profesional o grado  $1,500.00 

 
Servicios diversos 

3683 Por la expedición de copias certificadas por cada hoja  $25.00 

 
Dirección de asuntos jurídicos 

3683 
Visitas de inspección en el trámite para obtener el acuerdo general de incorporación de estudios 
del tipo superior y/o medio superior 

 $4,080.00 

3683 
Visita de inspección en el trámite para obtener el acuerdo especifico de incorporación de 
estudios del tipo superior 

 $4,080.00 

3683 
Visita de inspección en el trámite de cambio de domicilio de la institución educativa incorporada 
a estudios del tipo superior y/o medio superior 

 $4,080.00 

 *Los importes se encuentran calculados utilizando la Unidad de Medida y Actualización (UMA) para el ejercicio 2025, la cual es por la cantidad de $113.14, determinada por el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI); estos se modificarán con la actualización de la UMA del año 2025. 

*De conformidad con el artículo 134 del Código de Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por el pago de derechos se causará el Impuesto Adicional 

para el Fomento de la Educación. 

 

https://www.ovh.gob.mx/menu-de-acceso-directo-a-organismos-publicos-descentralizados/

